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JUEVES, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2011 - BOC NÚM. 187

  

     AYUNTAMIENTO DE SANTOÑA

   CVE-2011-12711   Anuncio de subasta pública de vehículo turismo de propiedad munici-
pal.

   El Ayuntamiento de Santoña saca a subasta pública un vehículo turismo de propiedad mu-
nicipal con el siguiente detalle y procedimiento: 

 1.° Objeto de la subasta: Vehículo turismo Ford Focus, C MAX, matrícula 0556 DHD, matri-
culado el 8 de marzo de 2005. 

 2.° Valor de tasación: 5.576,00 €. 

 3.° Fianza para presentarse a la subasta: 300 €, debiendo incorporarse en el sobre de la 
proposición justifi cante de su ingreso. 

 4.º Proposiciones: Podrá presentarse en sobre cerrado en el plazo de 20 días naturales con-
tados a partir de la publicación de este anuncio de subasta en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 5.° Forma de presentación de las proposiciones: En sobre cerrado, indicando en el exte-
rior la denominación de la subasta a la que se concurre, nombre y apellidos y el teléfono del 
ofertante. El sobre se presentará y registrará en el Registro de Entrada del Ayuntamiento de 
Santoña y se incluirá en el mismo el justifi cante del depósito de la fi anza. En el interior se 
presentará oferta con indicación del nombre, apellidos, DNI y dirección del oferente, indicando 
el objeto de la oferta y el precio que se ofrece en letra y número. 

 6.° Gastos: Todos los que traigan causas de transmisión, incluido el coste de publicación del 
presente anuncio serán de cuenta de la parte adjudicataria. 

 7.° Apertura de proposiciones: La fecha y hora en la que se abrirán los sobres en sesión 
pública se anunciará en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y se notifi cará de forma indi-
vidualizada a todos y cada uno de los ofertantes. 

 8.° Formalización del contrato de transmisión del vehículo: En el plazo máximo de 20 dias a 
contar de la notifi cación de la adjudicación deberá formalizarse el contrato de transmisión del 
vehículo a todos los efectos. 

 9.º Otra información: En el Departamento de la Secretaría de la Alcaldía. 

 Santoña, 19 de septiembre de 2011. 

 La alcaldesa, 

 Milagros Rozadilla Arriola. 
 2011/12711 
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